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NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 3 DEL ARTÍCULO III 

DEL ACUERDO GENERAL SOBRE EL COMERCIO DE SERVICIOS 

La siguiente notificación, de fecha 12 de octubre de 2020, de la delegación del Brasil, se distribuye 
a los miembros del Consejo del Comercio de Servicios. 
 

_______________ 
 
 

1  MIEMBRO QUE NOTIFICA: 

República Federativa del Brasil 

2  NOTIFICACIÓN HECHA EN VIRTUD DEL: 

Artículo III.3 del Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios 

3  FECHA DE ENTRADA EN VIGOR: 

2 de octubre de 2020 

3.1  Duración: 

30 días 

4  ORGANISMO RESPONSABLE DE LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA: 

Ministerio de Justicia y Seguridad Pública 

5  DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA: 

Ordenanza Conjunta ("Portaria Conjunta") Nº 470 del Ministerio del Jefe de Gabinete de la 
Presidencia de la República, el Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, el Ministerio de 
Infraestructura y el Ministerio de Salud. Se trata de la más reciente de las ordenanzas conjuntas 
provisionales que se han aprobado desde el pasado mes de marzo sobre las condiciones para la 
entrada de personas físicas extranjeras en el Brasil durante la pandemia. 

La Ordenanza Conjunta Nº 470 establece restricciones excepcionales y temporales para la entrada 
de personas físicas extranjeras en el país (principalmente personas no residentes) por vía terrestre 
o marítima o por las vías navegables interiores, por un período de 30 días, cualquiera que sea su 
nacionalidad y conforme con las recomendaciones técnicas de la Agencia Nacional de Vigilancia 

Sanitaria (ANVISA), por motivos sanitarios relacionados con los riesgos de contagio y propagación 
del nuevo coronavirus. El ingreso de ciudadanos extranjeros por vía aérea está autorizado. 

Las restricciones no se aplican, entre otros: 

i) al transporte de mercancías; 

ii) a las tripulaciones marítimas extranjeras, según determinadas condiciones; 

iii) a los ciudadanos extranjeros con residencia permanente, por tiempo definido o 
indefinido, en el territorio brasileño; 
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iv) a los ciudadanos extranjeros a) que sean cónyuge, pareja, hijo, padre o curador de un 
ciudadano brasileño; b) cuya entrada esté expresamente autorizada por el Gobierno del 
Brasil por motivos de interés público o por razones humanitarias (en función de cada 
caso); y c) que sean portadores de un permiso del Registro Nacional de Migración. 

También se prevén excepciones para la admisión de ciudadanos extranjeros que se encuentren en 
países que comparten una frontera terrestre con el Brasil y que deban cruzar esa frontera para 

tomar un vuelo de regreso a su país de residencia, si están debidamente autorizados por la 
Policía Federal del Brasil. 

6  MIEMBROS ESPECÍFICAMENTE AFECTADOS, EN SU CASO: 

Ninguno 

7  TEXTOS DISPONIBLES EN: 

Servicios de información 

__________ 
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